SETAP

SINDICATO EXTREMEÑO DE TRABAJADORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
 Reclamación Guardias de Incendios

1º. La Junta de Extremadura ha desestimado las más de cien  solicitudes que los Agentes hemos presentado reclamando las horas de disponibilidad prestadas durante las guardias de incendios y no pagadas. Se argumenta en la contestación que el acuerdo con los sindicatos fue pagar unas cantidades menores a las que corresponderían  al nº de horas exigidas por disponibilidad, y que esos acuerdos justifican el no pago de ocho horas diarias, aunque estas se exigieran de hecho. O sea que acordaron que estuviéramos disponibles ocho horas diarias gratis durante todos los días de guardia. 

Desde el sindicato de Agentes creemos que estos acuerdos son ilegales, y que por mucho que los Sindicatos mayoritarios quieran justificarlos, nos han estado dejando de pagar un dinero que es nuestro  porque lo hemos trabajado.
2º. Estas Resoluciones  pueden ser recurridas ante los Tribunales en el plazo de dos meses a contar desde el 25 de enero de 2007. Para ello será necesario que, aquellos que no lo hayáis hecho ya, acudáis  a cualquier Notaria y otorguéis un Poder General para Pleitos (cuesta unos 28 € aproximadamente) debiendo poneros en contacto con la Asesoría Jurídica del Sindicato en el teléfono 927 62 56 07, o con cualquiera de los delegados del sindicato, 619532033. 


Debeis otorgar poder general para pleitos a favor de los siguientes profesionales:

Letrado:


Don Antonio Luis Díez García (Cáceres).

Procuradores:

Doña Petra Mª Aranda Téllez (Mérida).

Doña Mª Ángeles Chamizo García (Cáceres).

Doña Vanesa Ramírez Cárdenas Fernández de Arévalo (Cáceres).

Doña Vicenta García Vera (Cáceres).

Don Antonio Fernández de Arévalo Romero (Badajoz).

Don Ramiro Reynolds Martínez (Madrid).

3º.- Asimismo, y en el caso de que decidáis impugnar la decisión de la Junta de Extremadura, ponemos en vuestro conocimiento que la mayor parte de los costes que se devenguen en el procedimiento serán cubiertos por la iguala que el Sindicato abona mensualmente al Despacho de Abogados. Tan solo deberéis pagar, en concepto de provisión de fondos, la cantidad de 30 €, que deberán ser ingresados en la cta de La Caixa 2100-2256-05-0200112986 . No obstante, en el caso de que prosperen las peticiones, cada compañero deberá abonar el 10 % de lo que obtenga a este Sindicato, quien a su vez lo pagará al Despacho de Abogados.  

Para más información llamar a Jesús García al 619532033







